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;El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

edido por el gobierno municipal o través de la Dirección de Desarrollo Económico para que 
ifique ante las dependencias Federales y Estatales como productor agropecuario local. 

Artículo 8 de la Consfitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 41 de Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Artículo 86 Ley Orgónica Municipal del Estado de México. 
Artículo 94 fracción XII Y XII! Bando Municipal del Municipio de Cuoutitlón 2025. 
Articulos 10.2 fracción lll y 10. 13 del Reglamento Orgánico de lo Administración Público del 
Munici io de Cuautitlón, Estado de México. 

No Aplico 

VIG[NCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

Un Año Flscal 

Cuando el ciudadano requiero identificarse ante el Gobierno Municipal, 
Estatal y Federal como productor. 

PERSONAS FlSICAS 

1.- INE vigente del solicitante. 

2.- Comprobante que acredite la posesión 

o) TI!ulo parcelario tamaño oficio por ambos 
lados 

b) Controlo de arrendamiento o comodato 
que este ovalado por dos testigos y el 
comisoriodo ejido!. 

3.- Dos testigos que acudan a lo firmo de lo 
constancia de productor con copia de INE 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1.- INE vigente del solicitante. 

2.- Comprobante que acredite la posesión 

a) Título parcelario tamai'to oficio por ambos 
lodos 

b) Contrato de arrendamiento o comodato 
que este avalado por dos testigos y el 
comisariado ejido!. 

3.- Dos testigos que acudan o la firma de la 
constancia de reductor con co ia de INE 

INSTITUCION ES PÚBLICAS 

Si 

Si 

Si 

Si 
Si 

Si 

Artlculo 8 de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 41 de Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Artículo 86 Ley Orgónica Municipal del 
Estado de México. 

Articulo 41 de Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Artículo 86 Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Artículo 94 fracción XII Y XXIII Bando 
Municipal del Municipio de Cuautillón 2025. 
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N/A N/A 

Cuautitlán 
2.025 202.7 

No Aplica 

1.-Acudir o lo Dirección de Desarrollo Económico o l Departamento de Programas de Apoyo ol 
Campo para recibir información. 
2.- El o lo solicitante entrego ol personal del Departamento de Programas de Apoyo al Campo 
los documentos solicitados poro el lrómite correspondiente. 

3.- Personal del Departamento de Programas de Apoyo al Campo reviso, y valido lo 
documentación entregado por el o la soficitonte. sl la documentación es correcta se procede 
a la formación de expediente 
4.- Personal del Departamento de Programas de Apoyo al Campo procesa la solicitud. 
Transcurridos 3 horas después del ingreso, el o la solicitante regresa a recoger su Constancia. 

3 Horas 

Gratuito FundamentoJurídlco No Aplica 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE EN l. [NEA (PO RTAL DE N/ 

DÉBITO N/ A PAGOS) A 

No Aplico 

No Aplico 

Cumplir con todos los requisitos señalados. 

No Aplica 

NO. INT. Y EXT · 24 

MUNICIPIO: Cuauli1Ián. Estado de México 

Lunes a Viernes De 9 A 18 Hrs Y Sábado De 9 A 13 Hrs 

No Aplica 

NO. INT. Y EXL No Aplica 

MUNICIPIO: NoApllca 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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¿Para qué me sirve la constancia de productor? 

Es un requisito para tramites ante dependencias estatales y federales 

¿Cuándo inician los apoyos al campo7 

Deben estar al pendiente en el departamento de apoyo al campo 

¿Si extravié mi INE con que otro documento me puedo identillcar? 

Licencia de conducir, Pasaporte o cartilla militar. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_Ol_J_09_j_2025_. 


